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RESOLUCION üURENCIAL GENERAL REGIONAL

N.. l6 3 -zoz6-GR-luNÍN/cGR

nuancayo, Zl[l'l lOlt^

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DUI, GOBIERNO RECIOTTIAL NS IUIViN

VISTO:

El Reporte n." 467-2026-GRlIORAJ de lecha 20 de mayo de 2026, el Informe Legal

n.'24-2026-GRl/ORAI-REH0 de fecha 20 de nayo d e2026, el lnforme n.o 011-2026-GRJ/SG

de fecha 19 de mayo de 2026, el Reporte n." 451-2026-GRJ/C RI/SGO de fecha 15 de mayo

de 2026, el Memorando Múltiple n." 064-2026-GRJlSG de fecha de 08 de abril de 2026; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 191 de la Constitución Política del Perú de 1993,

modificada por la Ley n." 30305, Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV respecto

a fa descentralización, establece que: "Los Gobiernos Regionales t¡enen autonomío política,

económica y adm¡nistrotiva en los asuntos de su contpetencia (...)";

Que, la autonomfa de los Gobiernos Regionales se define como la facultad de adoptar

y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y

expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las funciones

que le son inherentes conforme a los establecido en la Ley n." 27783, Ley de Bases de la

Descentralización;

Que, el numeral 138.1 del artículo 138" del Decreto Supremo n.'004-2019-lUS qüe

aprueba el Texto único Ordenado de la Ley n.'27444, sobre Régimen de Fedatarios señala

que: "Cado Entidad designa fedotorios institucionoles odscritos a sus unidades de recepción

documental en n¡imero proporcional o sus necesidades de otención quienes, sin exclusión de

sus labores ordinorios, brindan gratuitamente sus servicios a los odministrados";

Que, conforme prevé la Directiva General n." 003-2021-GRI/GGR del 04 de mayo de

2021, sobre régimen de los fedatarios para la autenticación de documentos y certificación

de las firmas en el Gobierno Regional lunín, establece los Lineamientos del Régimen de

Fedatarios para la autenticación de documentos y certificación de firmas en el Gobierno

Regional lunfn, es así que el Ítem 6.3. precisa las funciones de los fedatarios siendo:

a) Autenticar, prevlo cotejo con el original que exhibe el administrado, la copia de

un documento original para su empleo en los procedimientos o trámites en el

Gobierno Regional JunÍn. No responsabilizarse por el contenido por el

contenido integral del documento.

b) Certlficar firmas a solicitud del administrado, previa verificación del

Documento Nacional de Identidad IDNI) original del administrado y sólo para

las actuaciones administlativas concretas en que sea necesario.
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c) Administrar y custodi¡t. ,iililnnretnente el .,Libro Registro de Documentos

Autenticados y certitir:at rrin tre r'i¡ r¡ras", en er que se registra cada una de ras
autenticaciones y certificaci0nes ,t, f¡rmas otorga;

Que, conforme estabrece r:r .rr¡erar 61.3. der artícuro 6 de la DIRECTIVA, ros
fedatarios del Gobierno Regional lurrín ser;in rlesignados mediante Resolución Gerencial
Ceneral Regional por el periodo de rlos (02) air,rs;

Que, mediante Memorandn N4r'rrlir)re ¡).o o64-zoz6-cP.l/sc, de fecha 01 de abrir de
2026, la secretaría General solicira i¡ rlesignación de fedatarios para la Gerencia Regional
de Infraestructura.

Que, asimismo, mediante Rcportp n.. 4 5 I -202 6-GRl/GRI/SGO, de fecha 1S de mayo
de 2026, el subgerente de obras rcrritió ra ri.puesta de servidores para desempeñar ra
función de fedatarios en dicha áre,r, conten)plándose para tal efecto a los siguientes
servidores:

Fedatario Nomhre 1 ;lpellidos DNI
Titular

Suplente
Ever Rodol[o M iguel Vásquez

Magtr;r istcl;r G.l|r,.r Inga

Ever R,,rlolto iVl r.;i, r'l Vásquez

Magn., r,-.r.'l.r r ,, ,l.r lnga
19804383
79849238

rrl¡d con las f¡cultades conferidas a la
,llrentos que conforman el expediente

19804883
79A49238

o

.;J:o

Que, en mérito al Informe n.o 01 1 ,? 0:Z r.-C Rf /SC, rle fecha 19 de mayo de 2O26,
mediante el cual la secretaria ceneral del lr,rbierno Regional funfn emite oplNIoN
FAVORABLE para DESICNAR, a partir de r¡ [t.crra, por er periodo de dos (02) años como
Fedatarios de la Sub Gerencia Jr' Obr.ts ,:r,: ,:hierno Regional .lunín, a los siguientes
servidores:

Fedatario h onlhre r rrpellidos DNI
Titular

Suplente

Que, cabe precisar qrre, ,,: ,,., , , .l.illci¿ con el marco de incentivos y
e.ompensaciones contempl¿dos elr r i ¡tt.r¡¡,i rie .¡, recomendaciones del informe técnico de;,
secretaría General, se establece qr¡,, ,,i pit'r.r. . , .lc la firnción de fedatario institucional, al '
realizarse de manera gratuita, pcls,rrrrl v r., .,:lusión de las funciones originarias del 

'

servidor, amerita un iusto reconocr r, rr'11r.o ti,' ,,, rle su calificación de desempeño laboral.
Por ende, corresponderá otorgar ur¡ , i.L¡tir, , . ,,t de cinco (05) puntos adicionales en sus
evaluaciones de desempeño, sierrr¡, llle : ¡ ,: ,r no haya sido objeto de observaciones
fundadas o quejas de los administra.(,s r¡rr¡.rrl .,tr elercicio, y se demuestre un desempeño
eficiente y diligente en la custodia ,1, i .¡1; t. . ,. ,iocltmentos autenticados.

Que, con Reporte n.' 461-?O'i..r.r¡ ,' " l¡ fecha 20 de mayo de 2026,1a Directora
Regional de Asesoría ltiriclica rcr ,., ,, r, ,, ,... .24-2026_CRf 

/ORAf _REHO, en el cual
se opina que resrrita procedente I., .. t.edatarios lnstitucionales, a partir de la
fecha, por el perÍodo de dos (02) ¡,r '¡, , , r,) üerenc¡a de obras del Gobierno Regional
funín, al haber cumplido con Io estairi, , ,lr.n ei r:¿n 5.3 de la Directiva General n..003-2021-
CRJ/GGR;

Que, en virtud a lo expuesto v,i,,r,
Gerente General fl.egional; estan,l
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administrativo, que dio origen ¿ la presente resolución, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas por la Ley orgánica rle Gobiernos Regionales, Ley n." 27g67 y sus
modificaciones, además de la vis¡cit¡n cle ia secretaría ceneral y la oficina Regional de
Asesor ía Jurídica; ésta última en r¡rérito a rl¡r tornralidad legal del acto;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DI:SIGNAR y a partir de la fecha, por el periodo de dos (OZJ
años, como Fedatarios para ra sub cerenciir tle 0bras der cobierno Regionar funín, a los
siguientes servidores:

Fedatario Nontl,rc v apellidos DNI
Titular

Suplente
Ever lloclollb l,!r¡,u el Vásquez
Magrra Estela García Inga

CPC lll:,r
GEREI'I i RA NI:/:Ií]NAL

19804883
79849238

o ARTICULO SEGUNDO.- DtSpONER, que los fedatarios designados asuman con
responsabilidad las funciones que re corresponda, sin excrusión de sus funciones; de
conformidad al artículo 138' y sul)siguientes del rexto único ordenado d e laLey n." 21444
de la Ley del Procedimiento Adnrinistrativo General, aprobado con Decreto supremo n.o
004-2019-JUS.

ARTicuto rERcERo.- DrspoNER, que ra rabor de fedatario será compensada para
efectos de calificación de desemperio laboral, con 0s puntos adicionales, siempre qul no
haya sido observada durante su e,ercicio y haya curnprido de manera eñciente su runción.

ARTÍCULO CUARTO.- ESTABLECER, que de concluida ra labor de fedatario, hará
entrega del Libro de Registros, documentos atendidos y ros selros correspondientes ar
fedatario reemplazante.

ARTÍCULO QUINTO.. FACULTAR, A IA SECRETARÍA GENERAL PATA OT|ENIAT Y
realizar la evaluación periódica de ras funciones desarrolradas por ros fedatarios.

ARTICULO SEXTO.- NOTTFTCAR, el presente acto administrativo a Ia sub Gerencia
de obras del Gobierno Regional Junfn y denrás órganos competentes, de acuerdo a ras
disposiciones del ruo de la Ley n.' 27444, aprobado con Decreto supremos n." o4-207g.
lUS, para conocimiento, cumplimiento y difusión.

ARTícuLo sÉprrMo.- DIspoNER Ia pubricación de ra presente Resorución en er
Portal Institucional del cobierno Regional funín (r¡¡¡¡ry¿egrp0jUnia,ggh,pe] para
conocim¡ento y fines.

REGiSTRESE, coM uNieuEsE y cúrr,lpmsr.
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